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OLETIN OFI 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito dispoúürap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá, basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TtNEs coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá venflcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, * 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscrípeídn. 

Números sueitos 5¡5 céntimos de peseta. 

i J I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserte* 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que diinuoe de las 
mismas; Jo de interés particulnr previo el paut/ ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

, (Gaceta del día » de Septiembre) 
PBSSISIKOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Hcina Be-
s ren i í (Q. D. G¿) .r Aagrusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novelad en 
«u importa rife galnd. 

: GOBIBBNO DB PBOVINCIA 

Negociado 3.° 
E l I l tnó. Sr. Director g e a é ñ l de 

EfltablecimieutOK pénalos en telegro-
ma dfi ayer me ilioe lo s iguif l i i te: 

«Sirv-ife v ; S. ordenar la busca j r 
captura de Uátee l ino Maoso Sáez , 
fnpr.do dé la cárcel de La Guardia 
el 82 de Agosto ú l t i m o . Es natural 
de Sanen, de 30 oflos, casado, traj i-
nero, residente en Tambrano, de c u -
va vil la es mesonero; alto, pelo en
trecano, barba cerrada, afeitado, co
lor sano y voz de lgada .» 

Lo que se hace público para co-
nocimien to de las autoridades y fuer
za públ ica dependientes de mi anto-
ridad, y caso de ser habido se rá 
puesto A mi disposición. 

León b de Septiembre de 1899. 
El Gotornkdor interino. 
JMan ¡II. F iare» 

cuyas operaciones debiau verificar 
se en los d ías '¿H y '26 de Agosto ú l 
t imo ó en los siete siguieotes, s e g ú n 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del 7 del mismo mes. 

León á 4 de Septiembre de 1899. 
— E l logeuiero Jefe, P. O., / . Retilla 

JEFATURA DE MINAS 

A a i i a e t * 
Por exig i r lo circunstancias i m 

previstas se suspenden hasta nuevo 
aviso las operaciones de reconoci-
iniento y detnatcación de las minas 
de zinc y otros nombrada Marta, si
ta en t é r m i n o de Lindoso, A y u n t a 
miento de Vega de Valcarce.y la do 
plomo y otros nombrada Marta, sita 
en t é r m i n o de San V i t u l , A y u n t a -
mietito de Oencia registradas por 
D. Esteban Pneyo, vecino de Bilbao; 

00N ENRIQUE CANTUAPIEORA V CRESPO, 
1NQBMEBO JEFE DEl D1STBIT0 MINK-
RO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D J e s ú s R i 

co Robles, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
es tá provincia, eu el día 26 del meé 
de Julio, á \aé once de la m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina dé hulla 
llamada Escondida, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Santa Luc ía , A y u n t a 
miento de La Pola de Cordón , para-

. fe llamado • Fuente de Agu i l a» , y 
linda N . , con la mina Bernesga n ú 
mero 3 y con la Blanca; N . , camino 
de Santa Lucía y tincas part icula
res; E . , con la menc íouada mina 
Blanca, y O., con terreno part icu
lar. Hace la des ignac ión de las c i ta
das 12 pertenencias en la forma si 
guiente: 

El punto de partida se fijará & los 
100 metros del extremo O. de la m i 
na Btrnetga n ú m . 3, por la parte S. 
Desde dicho punto se t o m a r á n 450 
metros sobre la linea de la mina 
Berntsga n ú m . 3 y se pond rá la I . * 
estaca en d i recc ión E . ; desde este 

; punto ó extremo de esta recta se 
' l evan ta rá una perpendicular en d i 

rección S., y se t o m a r á n 100 me-
' tros, y se pondrá la 2 . ' estaca; des-
' de el extremo de esta linea se le-
; van t a r á una perpendicular en direc 
i ción E. , y se t o m a r á n 300 metros, y 
! se pondrá la 3.* esUca; desde el ex-
j tremo de esta linea se l e v a t t a r á otra 

perpendicular en di rección S., y se 

pondrá la 4.* estaca, t o m á n d o s e 100 
metros; desde el estremo de esta l i 
nea se l e v a n t a r á otra perpeudicntar 
en d i lecc ión O., y se t omarán 7á0 
metros, y se pondrá la ó . ' estaca; 
desde este extremo se l evan ta rá otra 
perpendicular en di rección N . , y se \ 
t o m a r á n 200 metros, quedando ce- ' 
trodo el pol ígono con el punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizido e l de
pósito prevenido por la ley, se l ía-
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin- perjuicio de 
tercer.). Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
ei Gobierno c i v i l s » i oposiciones los 
que se cousideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de raineiía v igente . 

León 4 de Septiembre de 1899.— 
P. O., J . Sevilla. 

* 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Solurat, vecino de León, en repre
sen tac ión de los Sres. Sucesores de 
J. I) . Bochet y C , vecinos de B i l 
bao, se ha presen tado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el dia h 
del mes de Agosto, á las once y c in • 
co minutos de la m a ñ a n a , una soli
c i tud de registro pidiendo 40 perte
nencias para la mina de hierro l la
mada Mercedes tercera, sita en t é r m i 
no del pueblo de La Vid , A y u n t a 
miento de La Pola de Gordón, para
j e nombrado t Fuen te de Stiu Loren
zo y Canto d é l a Ce r r a» ,y linda Sur
este, con ¡a mina Mercedle segunda, 
y por loa d e m á s rumbos con monte 
incul to. Hace la des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

la « F u e n t e de San Lorenzot, y des
de él se m e d i r á n 10') metros en d i 
rección S. W O . y se culoc.arA la 1." 
estaca, de é s t a ea di rección O. 19° 
N . se medi rán 1.000 metros y se co
locará la 2.*, de és ta se medi rán 100 
metros eu di rección S. 19° O. y se 
c o h e a r á la 3.* estaca, de és ta se me
dirán 700 metros en di rección O. 19» 
N . y se colocará la 4'.", de é s t a se. 
m e d i r á n ]U0 metros en dirección N . 
1»* E. y sé colocará la 5. ' , dé é s t a se 
medi rán 300 metros en dirección O; 
19! N . y se colocará la 8.*, de é s t a 
se medi rán 200 metros eu direc-: 
ción N . 18° E . y se colocará la 7 . V 
de é s t a se m e d i r á n 300 inettos en 
d i recc ión E. 19° Si y se co loca rá 
la 8.*Í de é s t a 'so medi rán luQ.me* 
tros en di rección S. 16° O. y se co
locará la 9 °, de ésta en di rección E. 
19° S. se medi rán 700 metros y se 
colocará 10.", de é s t a se medi rán 100 
metros en dirección N . 19° E . y se 
colocará la 11.°, de és ta se medi
r án 1.000 metros en d i recc ión E. 19° 
N . y se colocará la 12.', de é i t a se 
medi rán 100 metros en d i recc ión S. 
19° O., con los que se l legará al pun 
to de partida, quedando asi cerrado 
el p e r í m e t r o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

í habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. La que se anuncia por 
medio del presente edicto para que 
en ei t é rmino de sesenta d ías , conta
dos desde su fecha, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi-
cioues los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art . 24 
de la ley de miner ía vigente . 

León 4 de Septiembre de 1899.— 
P.O., J . Sevilla. 



SE 
O 
Sd 
- i 
W 
c 

e 

o 
ai ¡a 
z 
a; o z 

O 
O •< z 
o o. tí 
K 
(3 
O 

' • « 3 S S H E S 3 ' 3 o « « -

1 
i 

= 5 £ S E 

^ i o 6 b c 
tu s a e a E 

s s s = = a g c = ' i s '= i 

S S » s s - e S 
S.Sa'S 

k 
•I ."tf c 

s « 

•< o' 
_2S 

l l f | 

2 2 
5w 

. g j - í a s s i 
g s 5 ® * S -

= -2.2.5 

| s | J I l = - s . £ h - a 

£ cS O 

o c 
s ' i ' i e 

ee 9 
si :| 

B « ! 
* 65 « 

: í? 

g 

• ¿ s o s 
* c £ § n 

- o S = = « ; 2 S 

| 
Meo en 

i I I I I I I 

•a ¿ 

.1 1 
B . S ao 
- a*^ 
S 2 o 

a SP£ 
« ̂  ̂  

9-2 « 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBt'VlfíCfA DB LEÓN 

En 19 del actual ha tomado pose
sión del ci i rgo de luvestigudor de 
Hacienda de esta proviucir. D. Fé l ix 
Pardo A r g ü e l b , para e l que fué 
nombrado por Real a rde» de 27 de 
Julio próximo pasado. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL á fin de que 
tudas las nutondades pres to» i d i 
cho futicionario los auxilios quft le 
sean ucc.esBri'U psro el mejor des-
eu peflo de su cargo. 

León 23 de Agr sto de 1889.—El 
Delt'gaud do Hacienda, K. F. Hiero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
I>E I.A PRüVINCIA DE LEÓN 

Circolnr 

La Direcí ióci general tfe Aduanas 
dice á ia Delegucióu de Hacienda de 
esta provincia lo siguiente: 

• E i Sr. Miuistro de Hacienda dice 
á esta Dirección general cor. fecha 8 
del cor r ien t» me» io que si^oe: 

« l imo. Sr.: Para que esa Dirección 
general pueda establecer c o u las 
mayores ga rmiu i s de acierto la ad-
miuis t ravióu d^i impuesto especial 
sobre e l c o n s u m o de «Icoholes, 
aguardientes v licores qn • le ha s i 
do encomendada pot Re i decreto 
de 29 do Julio próximo pu jado; 

S. M . el Uey (Q. D. U . ) . y en su 
nombre la lieifta Regente del Reino, 
se ha servido [cnadar: 

1. * Que c o n t i n ú e i cargo dalas 
Adaiinistracioces do Hacienda el 
servicio de alcoholes en la forma es
tablecida en el Reglamento de 19 
de Abr i l de 189S. 

2. ° Que sin perjuicio de lo dis-
pnesto en el pirrafo anterior, las Ad
ministraciones de Aduncas de las 
provincias do costa y frontera y 
de Baleare* ge encarguen especial
mente de la i u t e rvecc ión y Vigi lan
cia de las fábr icas de alcoholes exis
tentes en Us tnisiuas con arreglo á 
las instrucciones que las comunique 
esa Dirección general. 

3. ° Quo para la fiscalización del 
impuesto de alcoholes quede adscri
to un Ingeniero industrial á cada 
una de las Aduanas de Barcelona, 
Cádiz, Mot r i l , Málaga y Valencia, y 
á las AdmiuistraDioncs de Hacienda 
de Albacete, Ciudad Real. Granada, 
Vallaáolid y Z'-ir 'goza, debiendo es
tar dichos funcionarios facultativos 
á las ó rdenes de ios Administradores 
respectivos, que a s u m i r á n la res
ponsabilidad de los servicios. 

4. * Que los demás Ingenieros iu -
dustriales destinados eu ia actuali
dad á la in t e rvenc ión de las fábricas 
de alcohol industr ial y á la fiscali -
zación del impuesto sobre alcoholes, 
aguardientes y licores, queden afec
tos á esa Dirección general para que 

ut i l ice sus trabajos donde las nece
sidades del servicio lo requieran. 

5. ° Que con arreglo á los a r t í cu 
los 14 y 25 del Reglamento d i 19 de 
A b r i l de 1898, se reclamen » todos 
les fabricantes de aicoholes yaguar-
dientes nuevas relaciones viradas 
cuatriplicadas de los productos qu'< 
elaboran y de los aparatos de qu* 
disponen. Con el fin de fae l i tar la 
p resen tac ión de estas relaciones, e^a 
Dirección general cuidará do r emi 
t i r los impresos necesarios á las A d 
ministraciones de Aduanasyde Ha
cienda, dando á estas oficinas las 
iostruccioi es convenientes para el 
m á s rápido ciimplirnicuto de este 
servicio. 

6. " Quo se recuerúe á los indus
triales dedicados á la rectificación 
de alcoholes, á los que preparan 
aguardientes aromatizados, licores, 
perfumería y d e m á s que enipleau el 
alcohol sin producirlo, entre los que 
se encuentran priucipalmente los 
que preparan mistelas ó encabezan 
vinos, los deberes que les io pouen 
los a r t ícu los 37 y 3S del R^glameu-
t« vigeute, especialmente el de l l o 
ver un libro de cargo de los alcoho
les que adquieran, dar couocu.lien
to á la Adiniuis t rauióu del resumen 
mensual de dichas cuentas, permi
t i r la entrada eu sus establecimien
tos do día ó de noche á los Agentes 
del Fisco y preseutarlos el libro de 
cuentas, si lo reclamaren. 

7. " Recordar á los fabricantes y 
refiu&d >res de a z ú c a r ei deber que 
les impone el art: 50 del Reglamen
to do 19 de A b r i l de 1898 i).; dar 
cuenta á la 'Adiítinistracióo' de las 
cantidades de mieles producid .s en 
sus fábricas, que expidan, mauifee-
tando el nombro y domicilio uo los 
cousignataiios. 

8. ° Hscer igual recuerdo á log 
comerciantes de mieles, tanto de ca -
ñ a como de remolacha y sorgo. 

9. ° Encnrgar á las Aduanas y 
Resguardos que eviten que los a l 
coholes, aguardientes y licores na 
cionales circulen sin tendíe-.t la zo
na especial do vigilanoia, deteuiou-
do á los que se encuci t rou ee oste 
caso, á ios efectos dol arfc. 270 do l ia 
Ordenanzas de Aduanas. 

1 0 ° Los Adminiftraoicncs de 
Aduanas t e n d r á n ¡a obiigucióu de 
llevar cuantas corrientes A cada re
ceptor establecido eu la zona espe
cial de vigilaecia de los alcoholes, 
aguardientes y licores nvíoionalesque 
aquél los reciban, formalizo el cargo 
de dichas cuentas las cantidades 
consignadas en lasvcndts que acom
pañen á los productos y i e reciban, 
y la data, las que se expidan con d i 
chos documentos ó se hayan consu • 
raido, s e g ú n los resúmenes mensua
les que tienen la obl igación de dar 
los industriales á que so refiere el 
párrafo 6.* En los vendis que scom-
pañen alcoholes, aguardientes y l i 
cores, se e s t a m p a r á ia palabra utili
zado v el sello de la Admin i s t rac ión 



respectiva, al tomar.»» ¡¡ota ea al l i 
bro de cuoutus corrientes, ftsta* (te 
berán comprender con separac ión el 
alcohol industr ia l , el do vino, los 
uguardicntes aromatizadim y les l i 
cores. 

11." Usa Dirección genera!, en 
unión du lu de Cuutribucioiies direc
tas, p rocederán al estudio de la Ta
rifa d i patentes de los nlcolmlos y 
aguard i iites de vino y sus rtsiduos, 
para ponerla en arínoifia con las co-
rrespoudientes ds la cont r ibuc ión 
industrial , y propondrán con urgren-
cia lo quo sea más conveniente para 
los i n t f reses del TYsoro y la equita
tiva apl icación de los impuestos. 

De Real orden lo nomnnico á V. I . 
para su i nteligencia y cu molimiento t 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este BOLETÍN o n c i M . para conoci-
mieuto de! público en geuoral, y en 
particular do los Alcalde», á quienes 
encargo na perdonen medio de ha
cer sob<" A los fabricantes de alco
holes y aguardioates la necesidad 
de que ¡ireseuten sutes dul día 10 
del próximo mes de Septiembre, en 
cumplimiento ció lo dispuesto en el 
párrafo 'ó.' de la transcrita Real or
den, y con arreglo á los a r t í cu los 14 
y '¿b del Reglamento del 19 de Abr i l 
de 1898, nuevas relaciones juradas 
y cuatriplicadas de los productos 
que elaboren y aparatos do que dis
ponen, juntamei i te coa el reciba de 
contri buciói; del ú l t imo trimestre, 

""y á los industriales á quienes se re
fiere el párrafi>6.u.de la repetida Real 
orden los deberes qne les imponen 
los a r t í cu los 37-y 38 <¡jI. propio Re
glamento. 

Esta ÁdmiDistración ospjra con
fiadamente de los Sres. Alcildes da
rán en esta ocasión una pruebu de 
celo por el incjor servicio del Esta
do, desempeñando con la mayor ac
tividad el cometido que se les con
fia cerca de los industriales. 

León 30 de Agns t» do 1899.—El 
Administrador de Hacienda, .losé M . " 
Guerro. 

E' : la Gacela de Madrid corres
pondiente al día I I del actual mes, 
se publica un lieal decreto, cuya 
parte dispositiva, copiada á la letra, 
es como sigue: 

•Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I H , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° La zona rspecialde 

vigi lancia y fiscalización que, se
g ú n el art . 255 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, comprende 
todos los t é rminos municipales re
lacionados ea el Apéndice n ú m . 10 
do las mismas, fo amplia, en la 
frontera de Francia, á todo el t e r r i 
torio de las provincias de Getona, 
Lér ida, Huesca, Navarra y Gu ipúz 
coa; á los partidos judiciales de Ber-

ga, Manrcsa y Vich , d é l a de Barce
lona, y á los de Sos y Egea de los 
Caballeros, en la de Zaragoza. Se 
ampl ía igualmente la zona especial 
de vigi lancia aduanera, en la fronte
ra de Portugal, á todo el terri torio 
de las provincias de Pontevedra, 
Orense, Zamora, Salamanca, Cace 
res, Badajoz y Huelva, y A los par
tidos judiciales de Pccferrad», AS-
torga y La B^ñeza , de la provincia 
de León. La zona fiscal del llamado 
Campo de Gibraltar comprenderá los 
partidos judiciales de Algeciras, San 
Roque, Jfertina Sidonia y Jerez de la 
Frontera, de la provincia do Cádiz, 
y loa de Gaucin, Estepona jr Ronda, 
de la de Málaga . 

A r t . a." Las cuentas corrientes, 
á cuyo cargo habrán de expedirse 
las guias de circulación en la parte 
de terr i tor io en qne se amplia la ac
tual zona de vigi lancia , se l levarán 
por las oficinas que respectivamente 
señala el art . '¿58 do las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas; e n t e n d i é n 
dose que en lo relativo á la amplia 
ción cor respondían te á las p rov in
cias de León y de Zaragoza, l l evarán 
la cuenta corriente las Admiais t ra-
ciones de Hacienda de las mismas. 
La apertura de las cuentas corr ien
tes r n la parte de zona ampliada se 
hará á solicitud de los comerciantes 
que es tén habilitados per el pago de 
la correspondiente cont r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio, p ira expedir 
las mercanc ías sujetas á g u í a de c i r 
cu lac ión , y formará primera p u l i d a 
de cargo cu dichas cuentas una re
lación jurada de existencias, que se 
p resen ta rá hasta el día anterior a l 
en que empiece á regir el presente 
decreto. 

A r t . 3.° La sucesiva marcha de 
estas cuentas, asi como la expedi
ción de g u i a s , se subord ina rá á 
cuantas formalidades, requisitos y 
circunstancias determina el cap. 10 
t í t . 3." de las Ordenanzas, de Adua
nas, cuyos ar t ícu los , asi como las 
d e m á s disposiciones eu v igor , de
berán estimarse como en un todo 
aplicables al territorio que consti
tuye la ampl iación de zona dispues
ta por este decreto. 

A r t . 4.* Los azúcares de fabrica
ción nacional ca í ; t inua rán sujetos á 
las reglas que para su c i rculac ión 
es tablec ió el decreto de 14 do Marzo 
ú l t imo , quedando igualmente apl i 
cable i los mismos la ampl iación do 
zona á que se tefiore el presente. 

Ar t . 5." El Ministro de Hacienda 
d ic ta rá las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esto decre
to , que empeza rá á regir el día 1.° 
de Septiembre próximo. 

Dado en San Sebast ián á 7 Agosto 
de 1899 —MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro do Hacienda, Satmmdo F . 
Villaserde.» 

Y como en la ampl iac ión de la zo
na especial de vigilancia y fiscaliza
ción á quo se contrae el ar t . 1." del 
Real'decreto t ransa i to se compren

den los partidos judiciales de Pcnfe-
rrada, Astorga y La BaOeza, encla
vados en esta provincia, considero 
detier ineludible hacerlo públ ico por 
medio de este periódico oficial para 
que los industriales que tengan PUS 
establecimientos d e n t r o del t e r r i 
torio de dichos partidos judiciales y 
comercien un g é n e r o s coloniales 
(azúcar , cacao y café eu grano, ca
nela, clavo de especia, pimienta y 
t é ) , l a glucosa,el cacao eu pasta y la 
manteca de cacao, los alcoholes, 
aguardientes y licores, la perfume
ría, l : i pusamaner ía de todas clases, 
los hilados de a lgodón , lana y seda 
y los tejidos r,o sujetos al sello de 
marchamo, ptesenten en esta A d 
minis t rac ión de Hacienda, antes del 
1.* de Septiembre, las relaciones j u 
radas de las existencias que de d i 
chos ar t ícu los tengan en sus a lma
cenes, á fin de que esta oficina pue
da cumplir lo dispuesto en el ar t 2.° 
de la transcrita Real disposición, 
abriendo á cada uno la respectiva 
cuenta corriente, para que, con car
go ú ella, pueda-i expedir las /¡uiaf 
y venáis que han de a c o m p a ü a r á 
írts mercanc ías que circolec por la 
parte de terri torio de vigi lancia y 
fiscalización de esta provincia; de
biendo advenir que á las indicadas 
relaciones juradas ha de unirse e l 
recibo del ú l t imo trimestre satisfe
cho per cont r ibuc ión industr ia l . 

\s\ bien, lingo saber á todos los 
comerciantes establecidos eu la pro
vincia , que las m e r c a n c í a s de fabri
cación uácional similares á las que 
quedan sujetas á finia, c i r cu l a r án 
por la expresada zona especial de v i 
gilancia a c o m p a ñ a d a s de Ttndis ta
lonarios expedidos por los fabrican
tes, productores ó d u e ñ o s , á cuyo 
efecto deberán é s tos presentar con 
ante lac ión al Sr. Delegado de Ha
cienda, los de la capital, y á los Jue
ces municipales li s de los pueblos 
de la provincia, los libros talonarios 
para numerar, sellar sus hojas y fi
j a r el número de é s t a s en la carpeta 
de los respectivos libros. 

León 29 de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, José M.* 
Guerro. 

A«ll«KÍa pravlaelal 4e Imm 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u -
nal en el cuatrimestre que abraza de 
I . " do Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos que 
ú c o n t i a u a c i ó a se expresan: siendo 
la causa sobre incendio,contra Fran
cisco y Florentino González , proce
dente del Juzgado de Murías de Pa
redes, la que ha de verse en dicho 
per íodo; habiéndose s e ñ a l a d o el d ía 9 
de Octubre p róx imo, á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cctíeau de familia y vecindad 

D. Fermín de la Calzada,de Barrio. 
D . J o a q u í n Rozas S a r d ó n , de Sa

bugo. 
D. Luis Bardón Rubio, de Torre-

c i i lo . 
D. Juan Bustillo Cubr ía , de Riello 
D. Ramón Garc ía Cabezas, de 

Guisatecha. 
D. Francisco O m a ñ a , de Castro. 
D. Francisco Diez y Diez, de La 

Utrera . 
D. Benito Alvarez Melcón, de 

Campo. 
D. Juan Alvarez Rodr íguez , de 

Pedregal. 
D. Antonio García González , de 

Santiago. 
D. Manuel Alvarez y Alvarez, de 

Vi l l a r r i n . 
D . Segundo Bardón Ordás , de La 

Utrera . 
D. Francisco F e r n á n d e z González , 

de Irede. 
D. Esteban S u á r e z Alvarez, de 

Mora. 
D. Ricardo R o d r í g u e z , de Ca

nales. 
D . Manuel Q u i ñ o n e s Rodr íguez , 

de Mallo. 
D- José S u á r e z S u á r e z , de L á n -

cara. 
D. Vicente F e r n á n d e z Rabanal,de 

Ovalle. 
D . A g u s t í n Gonzá lez , de Sena. 
D. José Alvarez Magadáu , de Pa

lacios. 

Capaeidadet 

D. Luciano V a l c a r c e T o m é , de 
Murías . 

D. Isidro Alvarez Garc ía , de Ve-
gapugin . 

D. M a n u e l G ó m e z Rubio, de 
O m a ñ ó n . 

D. Manuel Díaz Rabanal, de V a i -
desamario. 

D. Juan Diez Garc ía , de Adrados. 
D. Isidro Alvarez G a r c í a , de Ma-

talueoga. 
D. Pedro Alvarez Garc í a , de Ca

llejo. 
D. Enrique Hidalgo Flórez , de 

Pinos. 
D. P e d r o Rubial Diez, de La 

Utrera . 
I ) . Antonio Garc ía , de Montrondo. 
D. José García F e r n á n d e z , de 

San t ibáSez . 
D . Javier Gonzá lez Alvarez, de 

Quintanilla. 
D. Santiago Garc ía González , de 

Pedregal. 
D. Manuel Lorenzana Vega, d» 

Canales. 
D. Gregorio D i e z S u á r e z , de 

Adrados. 
D. Constantino Alvarez Puente, 

de La Majúa. 



8DPHENUMBB ARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lucio G a r r í a Sarabia, de León. 
D . Rduardo R e ñ o n e s , de iriem. 
D . Genaro A l v t r e z , de idem. 
D. Eugenia Picúa de Castro, de 

idem. 
Capacidades 

D . Manuel Diez f enseco, de León. 
D. Antonio B e l m c h ó o , de ídem. 
Loque ae hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
br t . 48 de la citada ley. [ 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilncioml de 
Buttillo ael Páramo 

Terminado e l repartimiento de 
conaumoB de este Ayuntamiento pa
ra el actual ejercicio económico de 
1899 á 1900, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de " d i n días para que 
los en él comprendidos puedan pre
sentar las rec lamiic ioñes que crean 
procedentes; pues transcurridos que 
Eean no serán atendidas. 
•- Busti l lo del P á r a m o i 29 de Agos
to de 1899 — El Alcalde, José J á ü e z . 

D. A n d r é s López F e r n á n d e z , A lca l -
. de- Presideote del Ayuntamiento 

de Bodiezmo. 
Hago saber: Que s e g ú n me par t i 

cipa con esta fecba el vecino de este 
pueblo Manuel Rodr íguez y Rodr í 
guez, el día 27 do los corrientes se 
e x t r a v i ó del pasto c o m ú n un caballo 
de su propiedad; cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: edad 3 a&os, pelo negro, 
alzada cinco cuartas y media, pró
ximamente, c r in y cola negras; la 
c r in en las puntas es de un color 
a c a s t a ñ a d o , y e s t á herrada de las 
cuatro extremidades, y rozada en e l 
vientre por la cincha. 

Lo que be dispuesto se haga pú
blico por medio del BOLETÍN .OFICIAL 
de esta provincia á fin de que la per
sona que lo tenga en su poder lo co
munique á esta Alcaldía para dar 
cuenta á su d u e ñ o , que pasa rá á re
cogerlo. 

Bodiezmo 31 de Agosto de 1899. 
— A n d r é s López. 

pues transcurrido dicho plazo DO se
rán oídas las que se presenten. 

Maneilla Mayor á 31 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Elias Llamazares. 

J U Z G A D O » 

t i . Vicente Menénd«z Conde, Juez 
de primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que para pago de 

cantidad de pesetas que los herede
ros de Marcos Rodr íguez , vecino de 
Qointani l la de Losada,adeudan á los 
d e l ) . Máximo Parra, se anuncia ta 
subasta, como de la propiedad de 
a q u é l , de las fincas siguientes: 

Termino de Quintanilta 

1 . ' Prado, sit io Ferrao, doce 
á reas : l inda Este y Norte, D . A u 
gusto Trincado; Sur, cauce de r i e 
go ; Oeste, Ai .ge l S i m ó n ; tasado en 
750 pesetas. — 

2.* Casa h a b i t a c i ó n , de alto y ba
jo , cubierta de losa, calle del Cristo, 
sin n ú m e r o . d o s c i e n t o s metros cua
drados: linda derecha, calle Real; i z 
quierda, huerto del Marcos; espalda, 
Francisco Gallego, y frente, calle 
del Cristo; tasada en 1.750 pesetas. 

E l remate será s imu l t áneo en este 
Juzgado y el municipal de Encine-
d» ; t e n d r á lugar e l v e i n t i t r é s de los 
corrientes, á las once de la m a ñ a n a ; ' 
no se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes d é l a ta-
sac ión ; deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
va lor efectivo dé las fincas, y I n s t i 
tuios de pertenencia aparecen en e l 
expediente que obra de manifiesto 
en la Eicr ibania . 

Dado en Poi ferrada á primero de 
Septiembre de m i l ochocientos no
venta y nueve. —Vicente M . Conde. 
— E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

Alcaldía coHStUucioHal de 
Mantilla Mayor 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secietaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días el reparto de arbitrios extraor
dinarios, á fin de que los con t r ibu
yentes comprendidos en el mismo 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que crean oportunas. 

D. Avel iao Alvarez C. y Pérear, Juez 
do primera instancia de la ciudad 

i y punido de As torga. 
Hago públ ico: Que por D. T ibur -

^ ció Argüe l lo Alvarez se p r e s e n t ó 
! escrito inteiesando que habiendo 

d e s e m p e ñ a d o con ca rác te r de in te 
rino el Registro de la propiedad de 
este partido desde el 1.° de Febrero 
al 83 de Muyo del a ñ o ú l t imo de 
1898, y constituido con t a l mot ivo 
el depós i to que determina la ley , 
solicitaba desde luego la devoluc ión 

Por lo tanto, de conformidad con 
el art . 277 del Reglamento para la 
e jecución de la ley Hipotecaria, 
aco rdé que se anuncie este segundo 
edicto en la Qacel* de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; c i 
tando á los que tengan que dedu
c i r alguna rec lamación contra d i 
cho s e ñ o r por ei expresado concep
to, para que por espacio de cinco 

meses la presenten ante este Juzga
do; hac iéndoles saber que transcu
rrido ta l t é r m i n o s e d e c r e t a r á . s i pro
cediere, dicha d e v o l u c i ó n . I 

Dado en Aetorga á 24 de Agosto 1 
de 1809.—Avelino Alvarez C. y P é 
rez.—El Secretario de gobierno, Jo- ' 
s é R. Miranda. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D . Isidoro Lozano Camarero, segun
do Teniente de la escala de reser
va do I r fanter ia , y Juez ins t ruc
tor de la cansa seguida de orden 
del Excmo. Sr. General Goberna
dor mil i tar de esta plaza contra el 
cabo Antonio Carro Prado, por e l 
delito de deserc ión con armas y 
municiones ha l lándose destacado 
en el Blo Eaus de J ú c a r o (Isla de 
Cuba) en la noche del 3 de Julio 
de 1898, perteneciendo á la sexta 
C o m p a ñ í a del tercer Batal lón del 
Regimiento l u f a t e r í a de Al fon
so X I I I , n ú m . 62. j 
Por la presente requisitoria l lamo, i 

cito y emplazo á Antonio Carro Pra
do, hi jo de A g u s t í n y de Jacinta, 
natural de Rimor, piovinciade León, ! 
de estado soltero, y de 1,605 metros 
de estatura, de oficio labrador; c u - • 
j a s s e ñ a s personales son lass iguien- 1 
tes: pelo, cejas y ojus negros, nariz, 
barba y boca regulares, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial , pro- -
ducc ión buena; s e ñ a s particulares : 
n inguna, para que en el preciso t é r - : 
mino de treinta d í a s , contados desde • 
la publ icación de esta requisitoria ! 
én la Gacela de Madrid y BOLETÍN I 
OFICIAL de la provincia do León, se : 
presenta en este Juzgúelo de ¡ u s t r u c - ¡ 
c ión , sito en el edificio que ocupa la j 
Zon» do Reclutaniiento de esta ca- ' 
pi tal (antigua Cap i t an ía general) 
en la plaza del General Loma, A nú 
disposición, para r e s p o n d e r á los car
gos que le resultan ea la causa que 
de orden superior se le sigue por el 
delito de deserción con a i ' u iüsy m u 
niciones en la noche del 3 de Julio 
1898; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el plazo fijado se -
rá declarado rebelde, pa rándo le el 
perjuicio que haya luga r . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
& todas tas autoridades, tas to c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policic :dicial , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido procesada Antonio Ca
rro Prado, y caso do ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las se-

' ides convenientes, á la guar
dia del Principal de esta plaza y á 
mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dada en Vitor ia i 23 de Agosto 
de 1899.—Isidoro Lozano. 

D. Francisco R o d r í g u e z Criado, Ca
p i t án Ayudante del primer Bata-
ta l lón del Regimiento Infanter ía 
San Fernando, n ú m . 11 , y Juez 
instructor en el expediente que 
por la falta grave de deserción se 
instruye a) soldado del citado Re
gimiento Tadeo P é r e z Hermoso. 
Por el presente edicto ci to , llamo 

y emplazo al soldado del ya citado 
Regimiento Tadeo Pérez Hermoso, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
d í a s , á contar desde la publ icación 
de este edicto en I ' s per iódicos o f i 
ciales, comparezca en este Juzgado 
mil i tar , sito eu el cuartel del Conde 
Duque de esta Corte; bajo apercibi
miento de que si no compareciese se 
le s e g u i r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

A todas las autoridades, tanto c i 
viles como mili tares, en nombre de 
la ley requiero, y da m i p&rte su
plico, que por cuantos medios es tén 
á su alcance procedan á la basca y 
captura del citado individuo; cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz re
gular; barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire 
msrcia l ; y ei fuese habido lo pongan 
& mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel del Conde Duque de 
esta Corte. 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insér tese este l lnmaimento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
do León . 

M a d r d 30 de Agosto de 1899.— 
Francisco Rodr íguez . 

ANDÑCIOS PABTlütTlABHS 

r.OUl'MIMI) DE REGANTES 
DE «PRESA VIEJA» 

No habiendo concurrido la mayo
ría absoluta de los propietarios re
gantes de esta presa á la Junta ge
neral seña lada para el día 3 de los 
corrientes, con el fio de examinar 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
riego, se convoca por segunda vez 
á nueva Junta, que t e n d r á lugar 
el 15 del próximo mes de Octubre eu 
el salón del Teatro de esta capital , 
y hora de las diez do la m a ñ a n a , al 
objeto indicado; con la advertencia 
de quo serán válidos los acuerdos 
que se adopten en esta sesión cua l 
quiera que sea el n ú m e r o do los par
ticipes que <i ella concurran. 

León 6 de Septiembre de 1899.— 
El Director del Sindicato, Manuel 
Campo Rodríguez. 
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